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OfiCIAL
DEL ,

MINISTERIO DEL EJEIlCITO

DESTINOS

Subsooretaxia.

ORDENES

OFICIAL

REALES

PARTE de cumplido el tiempo de mínima vida en su empleo y tn el de 'Sargen
permanencia. to, y ¡para éstos el servido en dicho

-- ,1 e) Los destinados .en la Penín- empleo· y en el ·de 'Cabo.
sula, sea cualquiera el tiemiPo que Todos quedarán obliga,dos a servir
lleven en su destino. . solamente el tiempo que les falte pa-

Art. 2.° Destinos voluntarios" i!a~ ra completar el de mínima perma-
ra Fuersas RegularesJ Fuel',ras In- nenda.
digtmasJ TercioJ comj¡a1t.ia disci1;li. El orden de destino para cubrir es
?zarla :Y secdones ctclistaS.-E¡;,tos tus vacantes será, en primer término,
des.tinos 'Se hacen a prOlPuesta del con los ascendidos al empleo inm,,
Jefe Superior de las Fuerza<; Mili- di,ato -en Cuerpo ·de Afríca y éon lo~
ta,res de Marruecos, de cuya autori. que hubieran causailo baja en Regu-

Circular. Excmo. Sr.: A fin de dad ¡pueoden ser so'J.icitadosen cual- lare"" . Tercio, Fuerzas Indígenas
reunir en una aoJa las disposiciones quier tiempo, teniendo en cuenta Mehal-las, Inte,rvendones, eom!pañí~
que. regulan los ,destinos de subofi- que deberán JSer pref·eridos los que disci¡plina<ria. y Cuerpos permanentes
ciales y sal'lgentos a los terrHo·rios hayan servido en dichos Cuerpos o antes ,decum¡plir -el tiempo reglamen.
de Afl"Ílca '3 zona '¿¡'e nu,estro Protec- tengan servido-s de distinci6n en tariO' por supre5i.6n~de plantillas' o
<torada 'en Marruecos, a"rmonizando AfiI'ica. Todos ellos quedan oblj.ga- reorganizaci6n, y, últimamente, -con
los p.rec.e¡ptos hoy vigentes de. las dos a servir en Africael tiempo y los del turno, gene:ral ante·s indicado.
mismM y ·com¡p.letándc,los en algu_l plazos i.ndka.d.~s, a: los Cuerpos. per- El orden para destino forzoso ¡por
no,s extremos conforme acon-sejan Imanentes, -pudlendo los que tengan territori·oo 'será: Rif, Larache, Ceuta
las enseñanzM deducidas de la p.rác-! la permanenciacumpHda >solicitar a Tetuán y Meli.lla.
ti<;a de su aplicaci6n ·el Rey (que' los seis meses otro destino de Ahica. Ajrt. S,O Destinos jorzosO's a las
DIOS guavde) ha ten~do a bien diS-1 Los destinos a Intervenciones y Fuerzas Regulares, Fuerzas Indige
poner que para los mencionados des. Mehal-las se ·efectuarán como dispo- nas, Mehal-las, Intervenclones) Tl:r
tinos rijan las normM siguientes: ne la real orden circular de S de ene- cio :JI secciones ciclistas,-Cu,an,do nO

Art:J.'lcull0 ,l.o D&.stinos voluntarios ro de 1928 (D. O. núm. II), ¿ando hayan peticiones de personal volun
para los Cueri!os de la guarnición cuenta l,os jefes ·de los Cuerpos ¡per- tario para esta clase ·de destinos se
permanente.-Se efectuarán .de ma- manentes de Africa a la>s secciones cubrirán las vacantes, con carácter
yor a ¡¡neno·r antigüedad, por e,l or- de su respediva Arma, de este Mi- oblígato.rio, con los que les corres
den de preferen'Cia. que se indka. a nisterio, de los efe'ctuados Co,n arre. panda en turno, de colocad6n for-
conti·nuaci6n: ,g;lo al caso primero de la citada dis- zosa.

a) Lo·s comprendidos en el .ar- ·¡posi.ci6n. Art. 6. 0 E:l'ceptuatlolS ael servido
tícu¡o octavo de la real orden de 4' Art. 3.0 Destinos ae secretarlos de forzoso a Africa.-A,lumno>s d,e las
de febrero de 1918 (D. O. núme- causas.-S,eguirán no.mbrándose sar- Academias militares, ,los que se en
ro 29), 'o _se~1l1 los qu~ por ascenso gento's por concurso en la forma que cuentran con Hcenc.ia por enfermo,
o reorgamzacL6;t deben causar baj,a se verifica actualmente, según rea. los procesados, 10'5 que r.stén sigúien
'e~ sus re·spectlvos Cuerpo'S y sol11- les órdenes de II de junio de 1919 el? cursos ·en el regimiento de Ra
<:lten yolver a ellos ·en .el término (D. O. núm. 129) y 9 de abril de dlO'te,legrafía y Automovilismo Ser
de, se¡,s ~eses, a contar ,de-~de su: 1926 (C. L. núm. 138), Al ascender vicio,s de Aviaci6n y los que' estén
baJa¡ haclendo constar esta Clvcuns- no po,drán que-dar en dtehos destinos ya des,tinados en fuerzas permanen
tanCla. en ,la 1P~,peleta ,de petid6n, Isino ConCUrren al 'concur.sopara eu. Ate; y dependencias del territorio' al'

b) Los ,destmado,s ·en Qtros Cuero I brir la. va,cante. rnca.
¡po>s ¿e Africa que hayan eumplMo! Art. 4.0 Destinos for1ll0$0$ f¡,ara.'rodos, quedan ohHp;ados a cum·
un afio de [)ermanenda. después de ¡lOS C:uetpos ,de Za gztarnición perol'. p,hr el tlem'Po de mínIma 'Pe1'immen-

. eu destino· voluntario o forzolSo, aun. nzanente.-El turno geneml forzoso. ~la s,\,c,esar en ~u situaci6n, dehic!l
que ,no hayan ,eumpHdo el tiempo, ,de' para e,~tos Cuerpos, se formará' de ¡. o eu JlT' las prUXlE!l't\'S vacantes que
n:lÍmma permanencia, y sin cump.lir moderno a antiguo, con todo,s' 108 1sep.~o u~can. . •
el lliño, aqueU?s que destinZlidoB for- suboficiales y >sargentos, respe,ctiva. 1; A.l~. lí' BtJ,fas en .il8Stm(J$ ~IJ tro_
z?~amente tuvlesen papeleta de pe- mente, que no hayan cumplido los 1as ir gflnM.-;, El Jlefe~ $upenor d<1
tlcl6n an~es ,de su destino. Los que dos año,s de mínima permanenda en l. as u,e:zas Mlht.are.s d; ,Mlil!:rueco~
!lev·e'nl seIs meses en Fuerza.s Regu- su empleo, o en éste 'en el infe- po,drá. :PI01pOll;r a e,ste MmlsterlO-, COn
la.n·s Indígenas, Tercio, Meiha.l;-las dar inmediato, o s61~ Yen este últi. ~~reflooa la leal or-~en de' 8 d('\ mayo
y Oficinas ,de Intervenci6n, después mo' 'esto es los suboficiales el ser lIad 93 t(D. OC' numo dIO'1) e.l tras-l' , . 1 • • . o a o ros· uerpos e 'OB 6ubo:6.
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BERENGUER

REs.'IDENcrA

secclon de Inlamorra
SUHE1RNUMERARIOS

de agosto de 1924 has.ta él 24 de no
viembre siguiente, sufrien;do el ase· I
dio sin' menoscabo del honor militar, J
el Rey (que Dios guarde), de acUer-. ~
dIO con lo informa.,do por el Consejo ,
Supremo del Ejército y Marina, ha
fenido a bien conceder a di,cho sar
gento la M-edalla de Sufrimi.entos
,por 'laP.atda, sin pensi6n, por con
siderarlo comprendido en el eegundo
ca5O'd-el artículo· cuarto- del vig.e,nte
reglamento de dic;ha condecoradón,
a'lJrobado ¡por re.ail. decreto de 14 de
abril -<le 1926 (C. L. núm. 148L

De real or-den lo digo a V. E. pa
ra su -conocimiento_ y dem.ás efectos.
Dios guarde a Y. E. muchos añ06.
Madrid 2 de ju:lio de ~30.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Capitán general de la primera
región.

Excmo. Sr.: Accediendo. a 10 so.
licitado por el General de brigada
D. Luis Yaldés CabaniUes, el Roey
(que Dios guarde) 5e 'ha servido au
torizarle para que fije su res1denda
en esta C{lrte, en concepto de dis.
ponible.

De. real or:den lo digo :a y, iE, pa
Ta su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años.
Madrid 30 de junio de 19So.

Señor Capitán general (fe la prime
ra región.

Señor Intervento,r general del Ejér
dto.

-------,..~ >+-;--------

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solici
t,ado por el tcníemte de Infantería don
Atanasia Sáinz de la Torre León, elel
reg-imiento Ya<l-RÍJ.s, número 50, el R<J)'
(que. Dios guarde) ha tenido a biCI! CO/1

cederle el pase a la situación de super
num~rario sin sueldo, CCXl arreglo a lo
que determinan los re,ales <leer'etas de
20 de ag'osto <le '192'5 y 24 de feibrero
último (C. L. núm, 275 Y D. O. núm. 45),
quedando acdscl'ipto -v·ara todos los efec
tos a esa Capitanía General.

:O.e real orden 10 diA'o a V. E. vara
SIL conocimiooto y -demás efectos. Dios
gtHIl'cle a V. E. muohos anos. Madrid
3 julio de 1930.

RECOM.PENSAS

tinos ,Cle la P,enínsula, después de
cumplidos dos años. de permanencia
en di'Cho em.pleo.

Art. 15. Los que ,tuvier-en notas
desfavorable.'S en. sus filiaciones u
hojas de castigos serán considerados
en último lugar con relación al-os
demás peticionarios.

Art. 16. Los que tuvieran la Cruz
!Laureada de {San \F-ernando serán
considerados en todos los casos COmD
los más antiguos en sU empleo, para
cU8ilquier petidón.

Art. 17. Da.da la diferencia de
i-ustruéción y de alptitudes que para
los &arg-ent05, son n-ecesarias en los
CueTpos montados y a pie y -en los
,de Zap.a¡dores, Telégrai06, etc., sólo
se podrá solicitar y conceder en Ar
tillería, Ingenieros, Inten,denda y
Sanidad a los sarg.entos, cambios de
destinos, cuand'o éstoo sean entre uni
dades que, dentro de la misma Arma
<l Cuerpo, tengan igua,l especialidad;
a cuyo efe'Cto los jefes de los Cuer
po-s, al cursar las .papeletee de' J>e
tición. de destinos, harán constar qué
especialidad poseen los interesados.-

Este -pre<;e;pto será aplicable, igual
mente, al cambio forzoso de clestino
entre Cuerpos de Africa o entre los
de la Península e isJas y Afrka, o
ré'Cíprocamente.

De real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a Y. lE. muchos años.
Ma·drid 3 de julio de 1930.

Señor...

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO

'Excmo. Sr.: El .Rey (q. D. 'g.), de
acuerelo C011 lo propuesto por la Asam
bl('a de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, se ha servido conceder
al a-uditor de división D. Antonio Diaz
Ti'bora, 1)onsi6n ,l? cruz de la referi
da Orden con antigite(Jad de XI de jt1l1io
último. dehiendo l)::rdbirla a partir del
Ilrimcro del corriente 111es.

De real arde>!' lo digo a V. E. para
SIl conocimiento y demás efectos. Dios
g'l1<mlc a Y. E. muchos años. Madrid
3 de julio de 1930.

Sefíor Presi<1\'nte del Consdo Supl"e
mo del Ejérdto y Marina.

Sefíor Il1tc¡4vcntol' &,el1er'al del EJér.
cito.

E,X;Clllo. Sr.: Vigta la illformadó'll
instrtii,oa. en Larache en virtud d~
illlStállcla iP,romovida por 01 l\arge~to
de .lnfa11tería 'Luis Lórpez Rodríguez l
temendo '!11 ·cuenta qUe! el recurrente
p·ertemeci·en.cllo a,J. T·egimi·ento de In:
f~:ntería León mlm. S8, e'Stuvo a'Se- S~f\O¡' Capitán p;enel'al de la primera re·
<ha.¡;J~· :por ~1 en'emig.o en ~a posici6n !\Ión.
deSId1-Se1m (Larl1Jche), "lea,eJe el::lo ,""íior rllt~rVel1tnr gCllcral del Ejército.. i

ciales Y' sargentos que presten sus
servidos -en tropas iI!ldíge'llas y cuya
permanencia en di.cilas unidades "le
considere ¡perjudicial para. el serv:i
cio, pr-evia una informaci6n escrita
El instruida por orden de dicha au
toridad, en :la que se oirá necesaria
mente al int-eresado y en la que se
justifique plenamente loo hechos que
inducen a formu;lar tal pro;puesta.

Art. 8.° El ·tiempo de perman.en
cia se contará desde la incor;porad6n
hasta. nevar veinticuatro meSé'S efec
tivos con abonos, t-eniendo en cuen
ta .qne <ll servidio I(:n Regulares y
Fuerzas In<tig-€.'Ilas, Intervendon-es y
Terdo, se abonará en una -cuarta
parte más, siempre que se haya ser
vido -en iCa.mpam-entos o p06iciones
con. mando de fuerzas, circunstancia
que no dejará de expresarse en las

• papeletas de destinos.
También servirá de abono -el tiem

po -de. permanencia en las posesiones
de! Africa Dcddental, Fernando P60,
Guinea continE.'lltal y el tiempo de
licencia. ¡por herido exdusivamente.

No será de abono para J-os que. fue
r-en al territorio Con motivo de la
instrucd6n. de reclutas, conducir plie
gos u otros servicios que imp.lican no
compartir .peligr-os y re5ponsabilida
des eDn el Ejé:ocito de MricR.

Art. 9.° Las :papeletas d'e petici6n
d~ destinos Se ajustarán en todo a
los pr-ece¡ptos reglamentarios adual~
men.te. expresándose 'en las de re
gre.'so a la Península. y en las que
se soliciten otroo Cue!'POlS de Atrka,
además del inform.e del jefe del
Cuerpo) el tiempo de per:manencia
'ServidO' en el territorro, sin, cuyos re~
quisitoz no serán váliodas.

Art. -la. Tanto ,las petidones <le
regreso a la .Pe'llínsula como las die
destino a Africa deberán hallarse en
el Ministerio antes de las trece ho
J:lI!S del día 16 d0 ca.da mes.

Art. IX. Estas papeIetas se anula
rán a voluntad por pape!leta en el
plazo indIcado anteriormente.

Art. 12. En las papeletas de ré'.
greso (que ¡podrán formulars·e desde
el mes au,terior al en que s'e cumpla
e~ tiemplo. die permanencia) se espe
CIficará, además de ~os destino·s, si
fdesoean regresar ,desd,e luego a la
Península, conservando el derecho
del artículo séptimo, de la real or
den ,circular de 4 de febrero de 1918
(D. O. núm. 29), esto· <0'5, el die ser
'considerados 'como peticionarios ,de
Afrka y, por 10 tanto, can derecho
¡preferente i3. loo de la P,enínsula no
comprendidos en el artíclJlo octavo
de la; indicado. real o,rden•. , Esta pe~
ticí6n será la única que dé derecho
a la pr.eferenda dtada, perd~éndost!l
ésta si 'Se ~o<1ifica lapape,l,eta por
otras postenores, ·en todo o en parte.

.Art. 13. ¡Con arregJQ :a cUanto
dll!lpotle la re'llI -orden de 9 de di.
eie:mbr~ de 1924 (C. L. núm, 483),
los que eU:D:l.l¡rlál1 dos mese's en el
H00¡p1!a.l e,ontmuarán como, GU(pérnu.
meranO'll en sus Cuerrpo!l, cubriéndo.
se su VaJeantl!.! de· plandlIa por el tur.
no< cO\t'l.'.espondiente,

.Art, 14.. Los as,cendMo.s Il. s-nrgIHl.
tos e\fl Africa podrán solicitar de6~
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armamento de las primera, segunda y
cuarta región. .

3." Mientras otra cosa no se dlSpo1lo<>"a,
el personal -del Parque de las tres re
o-iones citadas desempeñará en la Maes
tranza sus cometidos en la forma si
QUiente: Corooe1 director de la Maes
tranza, el del Parque. Teniente coronel
jefe del Detall, el del Parque. Talleres:
Un teniente coronel jefe de labores des
tinado en comisión; un comandante en
cargado de la recepciÓn de primeras ma':'
terias y recooocimiento de obra ter
minada: Uno del Parque, jefes de Ta
ller; los tres capitanes del Parque y eL
del primer depósi.to de material, más 1m
capitán' qu;e se destinará en comisión
mientras se aprueben los nuevos 'Pre
supuestos.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
1 de julio de 1930. •

Excmo. Sr. : Vist¡¡, J¡a, anma,ncia que
V. E. CUIlSÓ a este MÚlisberio con su
escrito de 21 de mayo anterior, pro
movilda pO'I' el a-lférez de coo:ll¡,jlemento
del regi'miento de Arti>llert¡¡! a 'pilf;, ;o,ú.
mero S, D. Esteban iMatJitlla. Díaz.
ten ¡;ÚQJlka de' que se le conc$ efec
tuar las ¡prácticas reg'la.mentarias de
su .empleo en< la ¡primero. sección. de
la 'Eocuela Ce.nrt:ral de TiJ¡¡¡- del Ejér
dto, el Rey (q. :O. g.) fu tenillo a
bien 8JCce;d<er a J.a¡ ¡petid6.n del recu.
rrente, el ¡que verÍlf1cará d1ch36 prác
tkas duránte un !plazo no inferior
a tl.'6<; se.manaJS, según determina el
artkUl10 quin-ti<> de ila I1eail or<le.n. cir
cular & 27 d:e dIoi-embre de 1919
(e. L. :núm. 489).

De real oroden ¡lO! ddgo a. V. íE. pa
iCa 6U (;onodmien;f;o y de¡nás efectoo.
Dioo guaroe a V. lE. mucllos años.
Madrid! 2 de juJio de 1930.MiAJEST'R:ANZAS

Señor ,Capitán groeral de la cuarta re-'
gión.

Dios 'guarde a V. A. R. muchos años.
:Madrid 2 de julio de 1930.

DÁM:ASO BERENGtmR

Señor...

Circular. EX1cmO. Sr.: La prác
tica ha demo5trado ~ue lla fusión de
las fábri.cas de pólvoras de Murcia
y Granarla, en la: actual Fábrica
Nacional de pólvor.as y Explosiv.os,
no 'ha dado el resultado beneficioso
.que see~raba al unir1a5, ni. ha
.producido .120 economía que se pre
tendía 'conseguir, resultan<lo., \On
<cambiOl, ,difkH el funcionallniento
técnko y admin':lStrativo debido a i:a
distanda que las 5epara; dHicultad
más acentualda <l'Th el actual momento
en .que se estudia la .j.m.plantación. SeñOr
en Murcia de la fabricación de las ~ ...
p6hroras de nitrbglicerina~ en su
vistaJ, el Rey (q. D. g.) se ha servJ-
dO! disponer 10' ¡siguiente:

Prjmero. Queda derogada la :rea,l
orden de 16 de juHo de 1929 (D. O.
núm. 15S), por la que se creaba la
Fábrica Nacional de Pólvoras y
Explosivos.

Segun,do. Se restablecen ~n .la.
,fo·nrna que antes d<e la roeal ol'CLen
mendonada v·enían fundonando, las
Fábricas de P61'Voras y Ex,plosivo<s
de Grana,da; y -la: Fábrka de Pólvo
ras de Murda.

!De r'eal or.den 'lo digo a V. E. paN
r,a su con-oc1mú,ento y demás efectos.
Dios guar,de al V. E. a:nu,ah·O!s áñolS.
Madrid So de jUllio de 1930.

Señor Capitán general de la segunda
región.

Señor Interventor general del Ej¡€!r'-
cito.

RETTIROS:

BERENGUEk

Sermo. Sr.: Accediendo a lo so1id~
tado 1)Or el suboficial maestro de trompe
tas del regimento Dragones de Mootesa,
la de Caballería, D. Francisco Cornejo
Saez, el ,Rey (<1. D.g.) se ha servido
concei:lerle el retiro para Barcelona, con
el 1wJber pasivo que se le señalará por
e! Consejo Supremo del Ejército y ~_
rJOa.

.Es al 1?rOlI;lio tiempo l~ volootad de
S. M. que dicl1a clase sea dada de baja
en el Cuer'po a que pertenece' por fin
del próximo pasado mes de junio.

De real o.rden 10 digo a V. A. R. para
su conOClmlento y demás efectos. Dios
guarde a V. A. R. muchos años Madrid
3 julio de 193Q. .

Ex{;mo. Sr.: El Rey (g. D.g.) se
ha sen'1.do disponer que el sargento del
regimiento de Cazadores de Alfonso
XII, 21 de Caballería, José Calvo .Rosa
do, sea dado de 'baja en el Ejército por
fin del 'Próximo pasado mes de junio,
'POr haberse posesionado en II del mis
mo del cargo de la Cartería rural de
Villanueva del Fresno (Badajoz), que
le fué adjudicado por la Junta Califica
dora de aspirantes a destinos pú"Wi
coso
, De real orden lo di.go a V. E. 'llara
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
s"julio de 1930.

SIl¡}ClBll di CabaU8l'i3 \) &1'(3 ~&al13Uar

BA}AS

-

B~

S.'éií.<J'!: Ca¡pitán general de 'la quinta
:r>egi'ón.. ,

Seií.,ores C~itán general :de ~a:. prt.
Iilllera reglón 'Y General· JlClfe ~·e la
Eocue1a Gen:tral ~ Tiro d-el Ejér,,;
oioo.

Señor Capitán general de la cuarta re
gión.

Sefiores Presidoote del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Inter
ventor general del Ejército.

••• p

IflCOIOI do ftrtlllarfll

. MOENS(}¡S
(V ,~

$el'11lO. Sr.: El Rey (<1. D. !r.), ha
tenido a ,bien conceder el emple-o su"
pel'iOl' inmediato, con Ja. antigüedad de
esta :fecha, al alférez de la escala de
COi~etn'Mmto de ArtiJllel'ia D. Ang.el
;Varea R<lIdríguez,. Ca((¡, d~stinOl <l11 el
regimiento ligero l1úmero 4, con arl'cglo
,r¡ lo diSilX1esto ene1 párrafo segundo
del artículo quinto de la real orden
circular de 37 de diciembre de ¡gll9
(c. L. núm. 489).

De rewl. orden 10 digo a V. A. R. pa
ro su conocimiento y demás efectos.

Cil'c1~lar. Excmo. Sr.: La prádica ha
demostrado que la supresión de las M'aes~
tranzas de Artillería de Madrid, Sevilla
y Barcelona, lejos de reportar ningún
beneficio, ha traf<1o perturbaciones en
el problema de las Industrias militares
dificultando la fa:bricadón de efectos
que eran 1lrivatwa: de aquéllos estable~
cimientos y ·elevando el coste de estos
que son de constante uso .en el Ej ér-
cito, dejal]do ademáls sin tra~ajo un
gran número de dhrero·g especializados REEN,QA~'Ó{$S
en su construcci611 y que ~l el caso de '
movilizaclón sería, si no imposible, muy' EXCnlO. Sr.: Vista 'lA' 'il1lltal1ci~ 'cw:
diffcil improvisar cOn grave perjuicio pa.. sa:da po.! V. E. a e¡sto Ministerío, en '1 de
l'a el aprovisionamiento de los CuelllOS; abril último, promqvi4a, ¡por ~1 sargel1"
en Sl' vista, el Rey (q. D. g.) Se ha 5<:r" to del regimiento de Arti11eda tiger~,
vido dis>poner lo siguiente: 11úmello 2, Baltasar Lo¡;ca, CWllOVas" etl

It.· Qtte<da deroga.da 1>(\ realO1'den de s(tplica de que se le conceda el '1mme
I'l de noviembre de 19'26 (D. O. nú- ,ro y segundo pel'Íodos de reenganche,.
mero 260) por la qtle se suprimían lascoIDlJ)utándoselu el tiempo a partir de
Maestranzas de Madrid, Sevilla y Bar- t de enero de 1925, <:\tYa ¡¡.ntífliüeda~, se
cejona. . ' le asignó en su' actuM empleo ~ ,su

2. <> Se estahlecen las tres. dtadas Maes- reingreso en filas procedente de lac1a~
tranzas en los locale.s y con la maquina- sede obrero filiado ,di .Artillería, po!'
ria que se ,conserva' 'en los Parques de real orden de 9 de diciembre de '1929
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SDOOloR do Ingenloros

SUP~RNUMERARIOS

3b

Seilor CaJ!Ítán
región.

Señor Int~rventor general
cito.

Seííor CaDitlln Ir'citcral
gión.

Sefior I¡lte'rVe!lto~ S'el1e!~~ll
cito.

EJQcmo. Sr.: .con:forme con lo so
licitado por el teniente coronel de In
geniero, D. Luís Barrio Miejimol1c,
CQ(J, destino en la Comandancia de obras.
reserva y var.que de Ingenieros de esa
r:gión, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bIen. concederle el pase a la situación
de 'SUll'erllumerario sin sueldo, con re
sidencia <ln San Seibastián, con arreglo
a 10 dispuesto en los reales - decr<ltos
de 20 de agosto de 1925 (C. L. núme
ro 275) y 24 de febrero último (D. O. nú
mero 45), quedando adscrito I(l esa Capi-
tan!a Gooeral. '

De .re~1 .?rden 10 digo a V. E. pal'a
su conOCllUlento y demás (l':tactos. Dios
,guard~ ~ V. E. lUuclhos años. Maddd
:íl de Jullo de :t930'

~

(D. O. núm. 27S), resultando que du- sllcclUn da RllCIU1aml6nto 8 tnStrucc!On Interve.:ltor 'i-\2neral del Ejfército
rante el tiempo que fué obr~ro filiado Las prácticas del primer año empe-
de Artmer1a, vennaüeció voluntaria- CONCURSOS zarán en primero de octubre y las ,del
mente separado de los preceptos de la' segundo- el primero de septiembre.
ley de 15 de julio de 1912 CC. L, nú- Circular. Excmo. Sr.: El Rey (quf En el me;; de agosto podrán disfru-
mero 143); que la antigüedad de 1 de Dios guarde) ha tenido a bie.:~ dispo- tar licencia para los puntos que 10 so
en~ro de 1925 en el empl;,'O de sargen- ner se anuncie concurso para proveer liciten ros oficiales ea prácticas.
to señalada Q, su rek:greso en filas no veinte plazas de aspirantes a 'Oficial 7,- Los jefes que hayan tenido a
puede tenerse en cuenta para efectos segundo ;'lel Cuerpo de In,tervendón su cargo las prácticas y conferencias,
de ree.:ganehe, teda vez que desde ju- Militar, entre tenientes de la escala darán cuen.ta per escrito al Interven
1ro de 1923 a diciembre de 1929 ha d1S-' actiya de Infal;1tería, Caballeria Arti- tal.' general de los trabajes efectuados
fr:ltado los beneficios del real decreto de l~ena e Ingemeros que cUill'pla>:~ los por cada oficial y calificaciones que
9 de octubre de 1889 Ce. L. núm. 497), cmco ~ños de efectivida;d en el empleo ha merecido, con observaciones res
y estos son incompatibles con los de despues del So de septIembre ,del año pecto a disciplina, carácter, iniciati
la mencionada ley .que solicita, según- 1932, con arreglo a las bases sig.uien- vas, formas s;}eiales. ~ ::uanto oontri
determinan las reales órdenes de so de tes: ,1, buya a formar un JUlCIO acabado ,de
mayo y S de julio de IgI3 (D. O~ fiÚ- . La Los 'qUe deseen tomar parte en las c{)ndiciones personales de cada uno.
'!:ueros II7 y 146) Y como al pasar '1'0- dIcho c::ncurso, elevarán instancia a 8." Los oficia:es en prácticas po
"luntariamente a l~ Acrrupación de obre- S. :M. por conducto de sus jefes, que drán pedir en cualquier momento,
r-as filiados que no figura incluida en las cur;;atán sIn demora acompaña- mien:tlias duren éstas, la baja en ellas
la repetida iey de 1912, se encuentra in- da;s de c{}pia~ de 1qs títulos acadé- 1 Y la colocación en el Arma o Cuerpo<
curso en la interrupción de servicios ,mICOS o certlficados de aptitud que l' de procedencia.
que determina el artículo sexto de la posean y de las h;:¡1jas ,de servicios y 9·a En la primera quine,ena de julio.,
real orden circular de 19 de octubre de de hee~os cerradas con fecha corrien- ~na comi~ión compuesta de lc!~ jefes
1914 (C. L. núm. 191), el ,Rey (que t~~ deble::do tener. ,entrada en la, sec- ae NegocI<l;d? de la Interv:encIOll; ge
Dios guarde), de acuerdo con 10 infor- Clon de Inte~v~nclOn hasta .e1 dIa /5 1::er~I" preSIdIda por 1 el mas, antIguo,
mado por la' Intervención General Mili- de agosto prOXImi'. Las COplas de ,as hara la propuesta de lOS que ¡(ceben pa
tar en S del mes próximo pasad~ se hoja3 ?e sen,jcios y de hechos se de- 'sar al año siguiente y los, que por de
ha servido desestimar la p,,,tición del' re- volvcran el Cuerp<) una vez surtidos clarárseles no aptos han 'dé volver a
currente por no serie de abolloaefec- efectos en la Junta del concurso. las Armas o Cuerpos de procedenda,
tos de 'reenganche, el tiempo' servicio 2.-. El coneur.s,<? tendrá lugar ante no" et;mcediendo su repetición de año
con ant<:rioridad a S\1 reingreso ~n filas una J\1nta, 'presldlda por -el Gene~al en nmgn .caso. " . . .,
en 21 $le diciembre último, fecha ()ln que SubsecretarIO, y de la que formaran- 10;, fl JCfe de la refenda CO?;lslon
cfectuo su incorporación· a su actual parte ~omo vocales el. ,General. de re- remItJra ?leha pr,~puesta en 1l1ll0n de
CtterllO c1utall1tento e IllIstrucclOn, dos Jefes de los trabajOS y wateeeclentes personales

De ~Ct:l,l ?rden 10 digo a V. E., para l~s destinados en este_Millist~rio, de~ .a q:'e se contrae la base sexta. ~l 1n
su eOllOClm¡Cnto y demás dectos." nlos ~l¡;rIl'¡Hlos por ;'1 Sl1h~eeretarlO y el ter\' ell,tor gel1er~l, que. (l,on sU mf,or
guar~e a V. E. muchos años. Madrid Jefe .qel NegOCIado d.e, per,onal de la me, lo :;ol1letera al acuerdo. del Sub-
:2 de julio de 1l/30 SecclOn de IlltervenclUll, actuando de secretano en la segunda qUl1lcena de

" secretario UI1 jde u oficlal de este N e- dicho mes ,de julio.
BERENGtj'ER gücia'C1o, sin voz ni voto. !l, En igual f.orma se procederá

3." El presidente de dicha Junta en el mes de julio de Xg32 para la ca-
someterá a 'la apr.o<baci6n del Ministro liíicad6n del S<lgulll.dQ< y ultimo afio,

general de la segunda la relaciólll. de los admitidos, que se sometiendo el Interventor gelllera:l del
publicará de real orden en' el DIARIO Ejército el acuerdo del Suhsecretari'O

'<1-dl Ej,ér- OFICIA!" causando baja en sus ante~ y. éstc al c1e1 Ministro, relación no
riores destinos por fin -de scptiembre minal P'Or 'orden <le mayor a: meoor
y alta el prinlero de octubre c{)mo dis- aprovechamiento, de los que ,debel1ser
ponib'le,; fo·~zos<o.s mientras duren los nombrad'Os oficiales segun,do's ,de lu
estudios teórico-prácticos que detalla tervenci611 Militar, que causa:ránl baja
el anexo adj,unto, percibiendo sus ha- por fim de agost'Úen el Arma O Cuer
beres y l-os demás deV'engos que les c,o- {lO de pr.ocedencia, y aolta en primero
r~esp'~ndan por la Pagaduría 4el Mi- de. septiembr,e en el destino que se les
lUsterlo. aSIgne en el Cuerpo de Intervelll.clón

4.A La referida Junta, para propo- Militar, '
iller los que deban ser admitidos, aten-En igual forma se $ometerá ala
derá a !-08 datos que obren, 'en ·sus ex- res,01ución del Ministro los que hayan
pedientes personales, títulos académi- sido c1as'ificados de aptitud no acredi
cos «J. certifica:dos de estudios notas tada, para Stt 'baja en las prácticas de
de s.us, ho.jas de estudios de 1a aca- Intervencióm, y a'ltas como disponiblell.
demll1. resp,eetiva y de las de servicios forzo'sos para el ,destillO qUe les co
y hecho,; desde su pmmoción a 'Oficial rresponda ene! CuerN° o Arma de
:Y: muy especia'lmellte a cuanto' se re~ procedencia.
f¡ere a su conducta mo'ral y sodal y a 12. T.o<dos l'O's gasto's que dichas
su discipHna. . prácticas ol'j,ginen serálll aprobados por

5.A Los tenientes admÍtidoOJs efec- el SttbseC:;l'etario.. a propuesta del 1n
tttar~n su incorporaci6n el día 30 de terventol' gener,al del Ejército. C011
septiembre, efectuttlndo, ,el viaje por cargo a lE! parti·dade 20.000 p~setas
cue,nta ,~el Es~ad!o, los crue tengttll1 su qu'e, para tale" prácticas figuran en el
res¡dencla OfiCHI1 fuera de Madrid. ca¡)lttl'l,o XI, artículo único, del preS1l

6." Para que 10's admitidos ad,quie- puesto, que serán liibradas al habili~
ralb la cOl11petenci!vespecial de'l Cuerpo tado del material de la IIll,tervellCión
de Intervenci6n Militar, tendrá'n dos gC1H)Nl.l dr:l Ej6rcito, rilldleltldo cUen~
al'ío,sde pl'ác,tica y cOllferencia~ e11 el tas" justifi,cadas de su inVC1"si611 en la
local que ocupa la Intervenci6n ge- f·(),rma reglamentaria.
neral del EjÓl'cito, j'l+Orradicar en ella De real orden '10 digo a. V, E. pa-

d(l la sexta ro- lOH elutncllltos de tr!\lbaio sohre que han ra 1m C'Ol10c:ltniento, y demás efectos
de reC!l.er dichas pl';Íetlcas y cOllfe- Di'Q1s guarde a V. Ji: 1U,ue1tos al1os'
I'~ncias a ca¡'~o' de 'los jef~s eon des~ Madrict 3 de. juHtY de '1930, •

del EjM!l¡·· tll1l0 en la l11ISma que desl,gl1>C el Ge~ BERIllNGUlIm
Ml'al Subsecretario, a propuesta del' Sefior...
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CondicioJWs geJlerales,

RELAC!oN QUE SE CITA

Condiciones técí1tkaJ.

X,~ ,Los extintores Sel'áJl1' del ~dste~
:made li,quido apaga fuegos.

:2.~ Este Itquieto, será tetl'M1orul'o
de carbo,no 'U 0<1:1'0 semejaute, entet1l<
diéndose por ;tal los similares que te"
niendo iguales condiciones co'mo llpa-

Señor...

medios de defensa C'ontra el incendio
ab'Ordo, S. M. el Rey 0g. D. g.) se
,ha servido dispolU.er se c'onv-oque un
coniCurs'O, entre fa'bricantes españo1:es,
con <solvencia técnica y comercia'l, que
garantice la entrega regular ,de '1015
aparatos y de sus e1'ementos de en
tretenimiento, por un plazo, de seis
meses, a par.tir de la publicación de
esta real orden 00 el DIARIO OFICL'U:.,
siendo premiados Ilos dos que eump-lalll.
las condiciones técnucas que se detallan en las ,bases adjuntals, C:Q'1l dos
premios de 5.DOO pesetas cada un'O',
que serán abonad'Os con cargo a los
fondos del' Servicio de Aviación Mi
litar.

.De real orden 10 digo a V. E. pa..
ra su cou'O-cimiento y demás efectos,.
Dios guarde a. V. E. muchos añ'Os.
Madrid 2 de julio de 1930.

BERENG1JER

BERENGUER

4: de julio de 1930

Señor...

seccion de sanIdad
REUNIONES MEDICAS.~COMI

SIONES

Circular. Excmo'. Sr.: Vi¡¡ta. ,la l11e~
cesidad de proveer a. 'tos aV;Íones del
Se:rvic,io ·de Aeronáutica MiHtar, de

secclOD de Aefull1Utlcit
aONICu,RSO PARJA ,EfL¡EtClCIÚ'N
,D,E UN 'MIODIEtVO DE EXT11iNTOIR
DE lNCEN1DlOS A BORDO D'E

,AV,IO:N\EoS

------- --------, Bases que han de regir en el concurso
para elecci6n de un tipo de extintor
de incendios a bordo de aviones, con
vocado por real orden circular 'de 2 de

julio de 1930.

LIOENCIA,S

Exmno. Sr:: Vistas las instancias
pDo'movidas ¡por Jos cadet-es de la A'Ca
dcmia General Militar D. Tomás- de.
Li!l':ers Pid-al' y D. Fernando UTiar
te Ga!lainena, en 6Ú>plka <Ie que s~ les
autorice dis-frutar 'las pr6Jdma6 va
oalcione6 de verano -en. Biarritz (Fra;n
cia) el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bie~ acoed-er a ,la pe.tÍ'ci6n de los' recu
rrentes, debiendo tener presente cuan
todeterminam.. ,105 artículos 47 y 64
de 'la.,. instruccio.nes ¡a;probadas (pOr
real orden. .circular de S de junio de
1905 (C. L. nÚlnL. IOI).

De real orden 110, digo a V. E. pa
ra su conocimie.nto y demás ef.ectos.
Dios guard-e a V. E. mudo6 amos.
Madúd 2 de julio de 1930.

BERENGu'ER

Señor Capitán general de la quinta
regi6n.

Señor Director de la Academia Gene.
rall Militar.

Segundo añO'.

ClMes te6ricas.

Clases prácticas.

Clases prácticas.

Clases teóricas.

ANEXO QUE SE CITA

Primer año.

[) O.ntm.H7

Examen y censUra de toda clase de
documenrt:o's de haber y de :las cuen
tas deco¡tsi~naci'ones,gastos públicos
y p¡·esupu,es,bo·s.-Clasificaci6nl en pe~

ríO/dos de reenganche,-R~dacciól1 y
'Solvencia de 10'5 pliegos de reparos
relacionatlos c,o'n dichos ldocumentO$.
:Propuesta. de informe de toda clase
de expediel1tes.-<Redacei61'l de plie
gos de condiciones legales.

lMadrld 3 de juHo, de X930,-Be-
renguer. '~. I ~l:.. ¡ ,;.

Examen y censura de toda clase de
document<ls de haber.- Clasificación
en perfodo,s de reenganche.-Redac
cióru y solivencia de pliegos de repa
ros.-Propuesta Ide informe de los ex
pedientes que hagan referencia a di·
cho examen, clasificaci6n y reparos.

Circular. ,Excmo. Sr.: El Rey
(q. D. g.) se ha servido- autorizar l." Bodrán tomar parte en el con.
al teniente ,corouel.médi-co del Cuer~ curso fabricantes españoles con 501
po ¡de Sanidad Militar, destinado pa- venda técnica y comercial que garan~
ra la asi>stencia fia'cuHativa: de p1a.na tice la en1trega. regular de JO/s extinto~
¡mayor de lal CapHanía general de res que sean necesarios y de 1<os ele~
la séptima región y Gobierno Mili· mentas para su entretenimiento.
tar de Valla.dolid, D. Agu6tín Van 2." Los aparatos se entregarán en
Baumberghen Ba!!aají, ~raasi5tir, el p'laz'O' de seis meses, a !partir de
ost,;ntando' la r-ep:esentac16n. de Es- la fecha de la publicación de estaJs ha
pana, a l.aJS reUlll~\ll~S mé<h<;ae qu,e Ses en el DIARIO OFICIAL en el Aer6~
se celebrarán en Ll~Ja. (Bélglca) del <1'- '1n'O de Cuatro Vientos (Servicio
I~ .a.1· 22 del mes de Juho act~,!:l, con- técnico .de Aviación) con urua imdica
fmé;,401eal .ef.ecto una comI6'1,6n .de1 ci6n de sus precios y plazos de en-

r." Contratación de obras y servi- serV1010 de doce d~s de duraCIón, trega. , ,
cíos púMicos y especial del ramo del c?n der·ecllo aJ l.as. dleta<> regJame:,-,ta- 3.'" Las casas .qu~de-seen tom,ar
Ejército.-Ddensa de 1ft producción nas 'Y a¿ 106. ':láttcos .corres¡pondlen- parte en, el concurso anuln.ciarán a di- ..
nacional. te6, a 'l,os .vIajeS d~ ¡.(la y regreso cho servicio técnico' su concurrencia

2.6 Economía po.líHca y legislación 'P'OI).', terntono extranJero 'Y a los del al c,oncurso, en um, P'1'a.zo má:lcimo de
de Hacieruda. 'l!l:aJclOn3J1 p.or cuenta,. del E.sta.(lo, cuatro meses, a partir ·de ,la publi-

3.· Contwbilidad general del Esta- Sl,eRdo cargo 3.11 cré~qto:. que par,a caci6ru de estas bal5.es.
40. ast?,s de repr~enta.c,¡,6n 9,e .E&paila: 4."Como estímulo para ,los c,ons-

4." ,Contabilidad milita!' e interior 'e~ .1'00 'C01lJgr€tSo,~, ,co.nfereI1Cl3JS,. 'co-- tructore's y sin 'pédukto de 'los pedi-
de ·los Cuerpos. !lJlslOnes y e6tudloS en el extranJero 'dos que se les puedan ha,cer sucesiva~

5.° Legislación que regula los e:lt~ ftgu;a. en el ~a¡p.ítu1?' cuar~o, artícu- mente, se establecen do's p-remirol> de
peJdientes ·de res,arcimiemto, expr,o-pia- l~ Ull1;CO de la sec0!6n pnmera dGil 5.000 pecetas paraa:Ctjudica1'ros a los·,
ciones, accidentes del trabajo" respon~ VIgente pt.esu!puest().. , .dds extintores que más 1'0 merezcan
sabilidad, insolvencia y alcance y re- [O·e real o~dJ~I1 Jo dlgO a V. E. pa~ cump:Hendo las 'condidones téc.)lica.s
integro. ra. su conO'CllIíllenot y demáe eilectos. ,que a. continuaci6n se im,dic.an: Estos

6." Cálctl'k), comercial y financiero. Dws ,gu,al1d,e lit; ~. E. mU~,hos añoo. pr,emios se IQ'Íorgarán enl un plazo :má~
M¡¡¡dt1d 3 d.e JU.ho de 1930.; ximo de tres meses después de las

pruebas y elegido el tipo 'definitivo:
5.- ,Los aviones p~ra. las pruebas

s,erán facilita'dds por el Serv'icio de
_____..-.......__....._~_......,__~._ Aviad611 Militar haciéndose el mon-

ta:Je J.}01' pers'ona1 de 1acas'a oon. aU:ll:Í~
Ho deelemento's de Aviación Mi!Htar.

r.°Derecho civil y legislación no
tarial v consular.

2.6 -Derechó p-olítico y administra-
tiv-o. ., d 1

S." Organización ecomomlca. e
Ejército·.-----'O;ganización y fU;tC10nes
del tribunal de e,uentas del Remo, In
tervención <Tenera1 de la Administra
dón del E;tado y Cuerpo de Inter-
venció'll Militar. .

4." 'Legislación, que regula el de
a-echo y la reclamación de los deven
ges en metálico que se abenan por el
presupuesto del Ejército y de l'Os .~e
rechos pasivos del personal del EJer
dto y sus familias.

5.° Legislaciónl que regula el dere
-cho y la reclamación de los devengos
en especie, que se abenan por el pre
supuesto del Ejércit-o y nomenclaturas
del material emplea.d'Ü en los servicios
del Ejército.

6.° Derecho mercantil, teneduría de
libros y contabilidad de empresas.
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ga. fuegos ataiquen menos a '1os meta~

les..
3,& L'Ose:lct:intocM:es se compondrán

le un avisador y un exti·ntor pro:pia~

mente dicho. El primero deberá hacer
notar e'1 ¡fuego COIJ¡ la. máxima rapidez,
seguridad y eficacia, y e1: segundo se
compomlrá de un mecanismo de dis
:pam, un q.-epósito de 1íquido~ otro de
pósito de gas anhídrido(). carbónico a
presión y dOS elementos ,de ~inción

necesar~s. .
4.n EoI meca!lllsmo. de disparo po

drá funcionar indistirutamente ñe mo
d9 automático< o a mano, en la inte
ligencia. de que tendrá 'solamente dQ·s
posiciones, una de reposo que permita
las reparaciones y otra de trabajo que
cemprenda las dos maneras de fun
dOln.ar. ¡Este mecanism!(). será de la ma
yor ",erucillez, sin piezas complicadas
que puedan ·d.ar lugar a. averías. No
deberá exigir un entretenimiento c-."{
cesivo y los agentes exteriores no ejer
cerán acción 'Sobre él.
,Los funcioruamient.os automáíicos-y

a mano serán totalmoote independien
tes hasta <:'1 punto de que las averías
posiMes en una parte del sistema no
influyan sobre la otra. La difere~cia
entre 1as posiciones de reposo y tra
bajo serán ~eñaladas claramente por
indicaciones qUe no se presten a la con
fusi60.

5.'" Los .extintol'1CS> se presentanán
c?n do,s tipO's de dep6sito; uno para
cmco 1itr.o·$< de l[.quido, destinados El
los Imotores de potC'llcla inrerior a
SO? HP., J; otro para lO litros de 1fw
q;tlldo, destinltdo a. miOotores de potenw
Cla superior. 'BI líqui,do e:xtintor no
atacM'á aldep6sito que le co,nrtiene y
no podrá salirlse de1! mismo, más que
en caoo Ide fUlt1Cionamiento y aunque
el a'Vi6n tome una posición ctNlIl'quiew
ra.

,6.o ~'I dep6slto. de gas an'hfdrldo
caltlb6moo será 'comJ)'lemente estan,co.

7.· PJLr.a la decisi6n del concurse
IMtMJ: elementos prioo1p3.il.es la facili
drud de .monta.],e y entretem,imienw y
sus mem.o1:es peso lY' volumen.

4 de julio de 1930 _..
del Servicio d:e Aviación, a presencia
del persorual de la Casa y consistirán
en 10 siguiente,:

LO ,Con'el motor parado, el avión
sin capot y el extilnrt:or sin depósito
de gas, se 'Oibservará el tiempo que
tarda en funcio·nar el avisador desde
la aplicación de una llama.

2.· En las mismas condiciones que
el anterior se peretirá la prueba, con
el depósito de gas para observar el
furucionamiento automático y !la sali-
da del líquido, .

3." :Se repetirá la prueba anterioT,
inutilizando el automático y haciéJn
dolo funcionar a mano.

4.· ICon el avión en' línea de vue
lo, los capot c{)locados y el mot'Úr en
marcha a pleno régimen, se provoca
rá un incendio OOIJ¡ fuga de gas'OHna
y se determitn.ará el tiempo que se
tarda en extinguirlo.

5. Las pruebas se repetirán e1 nú
mer-o de ve<:es que la. CDmisión esti
me necesario, quedando, a juicio de
la misma, :la irlterpretación .de 'los re
sultados.

6, '" La Comisión 1l'O,drá desechar
antes d~ terminar las pruebas aque
llos extintores 'que por su deficiel1Jte
funcionamiento> juzgue poco útiles pa
ra. el Servicio () peligrooo\9 para el
aYl6m,

La Comisión indicada estará consw
tit,uíd.a por personal de los, Servicios
Tec,moos y de las Fuerzas Aéreas que
deSIgnará op-oftuna¡mente el Jefe Su~
períor de Aerollá-utica.

Ma"drid ;2 de jU'li<> de !930.-'Be
tenguer,

DlSPOSIClONES

de la Subsecretaria y Secciones de este
Ministerio '1 do las Dependenoias Centrales-

S8CclOD de Arllllerra.
AUTOlMOVIUSTAS

D. O núm.t47

cito, el artillero MI regimiento a pié,
número 8, Eugenio Galán Fernández,
pasa agregado a la fá1brica de Trubia
para el servicio de conductor automo
vilista, y el de igual clase y regimiento,
Celso FernáJndez Vigi1, cesa en el ex
presado servicio, incorporándose al Cuer
po de procedencia.

:Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 de julio de 1930.

El Jefe de la Sección.
MANUEL JUNQUERA

Excmo. Señor...

•••

CillSIlID suprema 1161 Elercltll '1 marina

RiETIROS
\leJ~1rrZ'

Circltlar. Excmo. Sr.: Por la Presi~

dencia de este alto Cuerpo y con fecha
de hoy, se dice a la dirección general de
la Deuda y clases !pasivas, 10 que sigue r

En virtud de las facultades conferidas
a este Consejo Supremo por ley de X3 de
enero de 1904, ha acordado c1asificar
en la situación de retirado, con derecho
al ha.ber mensual que a <Jada uno se
le sef'mla, a los jefes, oficiales e indiviw
duos de tropa que figuran en la siguien
te reJ.ací6<l, que da principio con el co
rone! de Estado Mayor en Reserva don
Joaquín Nieves y Coso y termina con
el carabinero inútil Git de la Villa Gar~
cía,

La que <le orden del Excmo. Se
fiar Presidoote e<;>munico a V. E. para
sü conocimiento y efectos. Dios guarde
a V. E. muchos afios. Madrid 12 de
junio de 1930.

El General 8<lcretariO,
PED:M YUDUOO CA81'lÍO

w prueha,g, se 'Organizarán. 'en tie- Cfr.cutar. Excmo. Sr. ~ De orden del
.....a. y 'serán r:eaJizada:s pat" elementos e:lCCelentfsimo sefíor Ministro del Ej6r- Sefíor...
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Relaci6n que se cita.

OBSERVACIONES

1 ídem... 1930 ldem......... ldem .

: ~de~... 1936I¡Idem••••••••• ::em••••••••••• \ Con de;echO a revistar de

luma ••• 1930

1

ldem.: em ¡ oficlo. .

1 marzo •• 1930 dem.. •••••• ldem •• ..I[ldem.

1 julio ••• 1930!IBarcelona .... {::~:~;;:.~; '~I}IdeIl1'
1 mayo... 1930IIMadrid....... Direcci~ngral. Id

de la Deuda y em.
ClasesPasilfas. .

1 julio... 1930
1

Barcelona. Barcelona....... IdeJll.

1 ídem... 19301Huelva '" Huelva .
1 ídem .. , 1930 Las Palmas... Ganarias ..
1 ldem... 19301Pontevedra... Pontevedra .
1 ldem 1930

1
Zaragoza •.••• Zaragoza .

1 idem 1930 Palm~ Balea.res .
1 Idem 193O'IMurclll MurCia ..
1 ídem 1930 ¡figueras Gerona .
1 ídem ••• 1930 Corulla Corui1a ..
1 ídem ••• 1930Sofo del Barco Ovledo ..

{

Pagaduría de la
Id Direcci4n grs.!.1 em .. ' 1930 Madrid... .... de la Deuda .Y

Clases Pasivas
1 Idem •. 1930 Perlana "'IMála~a ..
1 Idem 1930 lrún Ouipu:z:coa oo .

~
pagadUrla de 1~

Dirección gral.1 Idem ... 1990 :Madrid....... de la Deuda. y
Olj\ses Pasivas.

1 Idem ... 1931l zaragoza .....1Zaragoza .......
Pagaduría de la

1 ídem d d Dirección gral.... 1990 Ma ri ....... de la Deuda y
Clasee pulxas

1 ídelll 1930¡Sa¡nta BMarta del Badajo:z: .
os altos•• í

1 Idem 19301Sevl1la Sevilla ..
1 ídem 19301 Granada Granada .
1 ídem 1980

1
Idem ldem ..

1 ldem 1930 Valencia Valencia .
1 ldem 19301Nerja Málaga .
1 marzo••• 1930' ¡LaS Palmas ••• Oran Canar/a.••
1 juIlo 1930' Cádiz Cádlz ..
1 Id ¡San Juan del u 1em 1930

1
Puerlo uue va .

1 mayo 1930Isarcelona ••.• Barcelona .
1 ídem ••• 1930\ Lérlda Urída .
1 ídem 1930

I
Laparra Avl1a .

1 ídem 1930 Salamanca Salamanca ..
1 julio 1930 Barcelona Barcelona ..
1 ¡MOnrea! del 1mayo .. 1931l Cantpo..... Teme .........

'd . ¡San Pedro de
1 I em 19301 Ceque ..... Zamora ..

1 abrIl 1930j cap~reajras del Soría oo .
In ..

1 mayo 1930 Granada Granada .
1 abr!! 1930 Al¡¡;ecíras Cádíz .
1 ldem 1930 ldem Idem ..
1 ídem 1930 ldero ldem ..

00

(){
(l(

8~ 3

833 33

750 (l(l

750 00

600 01

487 50

450 00

450 gg-450
450 OC
450 ~450
450 ~450
450 iX

456 00

450 gjl450

390 OC

:184 le

312 30
..

812 .3
255 75
275 05
275 05
275 05
310 51
187 50
190 57

159 31
196 01
122 55
159 31
196 08
168 94
120 67

120 67 "

120 67
120 67
178 16
155 n178

750
900

Arma
o CuerpoEmpleosNQMBRES

• Vicente' Andrés OrUz ldem O. Civil ..

» Tiburclo Martln Cs.brera Idcm !dem, .
'. Lcopoldo Tejelro M'rquez ••• ldomo, 1dem .

" Anlonio Pan Farregut ••••• ••• G. Real Cnerpo Alabarderos.

• BasUiQ Gil Ma1lll.!lón ........ Suhoflciú .... Infanterla...

• Manuel P6Fez Barneto Idem ldem ..
» José Oarcla Arroyo....... [dem Sanidad .

Juan Pernández Garda Sargento G. CiviL ..
Carlos OuUlén Esteban ldem !dem .

1 T J ldem maestrohdempranc sco orres orques........ trompeta ... ¡ .: .....
José L6pez: Román Sar~ento...... Carabl!!~ro~.
Ram6n Alvarez Garclllán PorJador 2.· V.' 1Vlil!tar..
Antonio Pérez: Sierra Músico 2.' llll.ntela ..
Joaqull1; Caballero Carbajal Guardia 1: G. CNU .
Manuel Corclero Palacios Idem.1.'Inútil.
f'rancisco Ezquerra Cacho ldem 1.0 ld ldem ..
Victoriano G6mez Jiménez (.2.') ldem lo' Id ldem ..
Rogello Martín Ledesma ldcm l.' ld ldem .
Francisco Capel Sánchez ldem 2,' ld ldem .
José Macipe 13Íesa ldem 2.'. ld.••• ldem ..

Segundo Fraile Verdes •••••••••• Idem2.o ld.... Mem•.•

Teodoro López Garcla•••••••.•• ldem 2.' Id•••• Idem••
Antoni<) Rodrlguez Leal. ldem 2.° íd ldem .
Agustín Romo Pérez •••••••••••• lClalrU.atlbli~er<)Carabineros.

1 • ~ "' ••••
Jacinto Vázquez Troyano........ \Idem Id ...... ¡ldem.......
Gl! de la '{llla Oal·cía••••••••••• Idem Id....... ldem ••••••

Coronel en re- E MD. Joaquín Nieves y Coso..... •. • serva....... • .

'1> José Bosmediano Delfín•••••••'ld~ en íd•••'I~~~a: ..
" Luis Massats y Tomás •• " ... .lldem '" ••••• • '"

t
SUbinspector~

'" Juan Mufioz y Mulioz......... Farmacéutico Sanidad ••••
1."en Rva••

· ~Teniente coro-¡
:> Eduardo Cisneros Sevillano... n el médícoldem •••••••

en reserva•• l
. ITente.. coro-\E. M ." Agusün Robles Vega l. nel cuid•••.

» José LópezMancisidory Olai-IIdem InÍanteña ••
, "Zola í G C'vil

» José Ferreiro Seoane.. •••• •••• Idem '1' 1 ••• ,

» Emilio Esteban Moreno Comandante.. lnfaJ¡¡t~a ;.

. M S' h {ldent(E.R.)enlldem •••••••
:> SIlvestre osquera anc ez... reserva.••••• \

» Ramón GaIdón CantPos ~Caf~~t~~:~·~tldent •••••••
» Francisco Guedes Alemán !dem Idem•••••••
» Valentín Labaca Fernández•••• Idem ldem .
,; Ant"nio Monlaner Solans••••• ldén:: ldem•••••••
» Miguel Nicolau Oliver ldem ldem•• ; ••••
• Isaac Olmos Martín Idem••••••••• Artlllena .
, Pedro Estradera Zapaler...... Idem......... Carabln~ros.
» Enrlque Navarro Gomez: Tenlente(E.R.) lnfan~eI'la .
• Felipe Baldonedo Alonso Idem G. Civil ,

• M<)desto l"erná.ndoz: Agullers.. ldcm......... ldem .

HABER. FEeHAS Punto de residencia.
lqne les co- en que deben em- de los interesados y delegación
rresponde pezar a percibirlo por donde desean cobrar'

Cts D' • M lAño Punto IDelegación dePtas. . ~~ de residencia Hacienda---------1---- 1----'11-- 1-......:::::..:....-=--11-------

{

pagadurla de h
M 'u1i M d 'd Direcci.6ngra!.000 "" 1 lO•••• 1930 a n •.••.•. de la Denday

ClasesPasivas.
1 ídem, 1930 ldem ldem•••• , .
1 ídem ••• 1930 Idem ldem .

Madrid 12 d~ junio de 1930.-El Ooneral Secretario Pedro. Verdugo LastrO.



Después de los plazos indicados no
serán atendidas las reclamaciones 'JI
pedidos si no vienen aeom$>afiadM de
sU importe, a razón de 0,50~ cada
número del DIARIO OFIe:u.t. O pliego
de t:oleccién LegislatfrJa.

4,00 pesetas
12,00 ~

8,00 ~

24,00

14,00 pesetas
27,00

28,00
54,00

SUSCRIPCIONES

Número o :pliego del día......... 0,25 pesetas
Núm~ o pliego atrasado........ 0,50 :>

Programas............................. 0,50

DEL -~--
":::

MINISTe:RIO DEL E...Jé:RCITO

Al Diario Oficial.
SEMESTRE .! ~adri~ y provincias .

(, Ei:tranlero•••••••••••••• ~ ..

ARO ) Madri~ y Rrovincias•••••••••••••••I ExtranlerG ..

A la Colección Legislativa.

SEMESTRE•••••.,> Madri~ y pr<>vincias .I Extranlero .

ARO { Madri~ y provincias .
Extranjero .

Al Diário Oficial y Colección Legislativa.

SEMESTRE....... Madrid y provincias............... 17,iHI pesetas
Extranjero....... 33,00

ASO...... ,...... u ..... ;. Madrid y p.roYincia:HHUUU ,u 34,00 ).
Extranjero•••Uh.H...h,U......~,~ U¡¡ 66;00

.~'•••••=======lC.::":»=========ilC"::.:Jl:=========lC.:::."======='•••1'(.,%1
~ ~

i Las suscripciones particulares se a.d~ i
DIARIO OPICIAI-Y COLECCIÓN LEGISLA TIV 11 :~~t~~' frri~~~im~\.fOdt u~~:

abril, iulio u octubre. En las suscria>
dones que se hag.<in de;;¡pués de J.as
citadas fechas, no se servirán números
atrasados ni se hará descuenrl:o alguno
por este conc·epto en los precios :fi
jados.

Los pagos se harán por anticipadQ;
al anunciar las remesas de fondos por
Gir'Ú postal, se indicará el número :r
fecha >lid resguar,do entregado pOX" la.
oficina correspondiente.

Las reclamaciones de números {)
pliegos, de una u otra puhlIcación que
hayan dejado de recibir los señores
suscriptores, serán atendidas gratuita
mente si se hacen en estos plazos:
En Madrid, las del DIARIO OFICIAl.,

dentro de 105 dos' días siguientes a
su fecha, y las de la Colección Le~ ,
gis!aJiw en igua: período de tiempo.
después de recIbir el pliego siguiente
al que no haya llegado a su poder.

En provincias yen el extranjero se
entenderán ampliados los anteriores
plazos en ocho dias y en dos meses.
res'pectivamente •

PUBLI.cACIONES OFICIALES .QUE SE HALLAN ,DE .vENTA EN ESTA ADMINISTRAClON

Diario Oficial TOIUOIJ eu<:uaderttad08 en hola:ndcl\a. por trimestrea. De 1888 a Jaf~
To'IDiO'Il encuadernados en rú¡¡.tica, a 8 pesetM:
4-. deL afio 1914; 2.°, S.· Y 4." de 1915; 4-. de 1918; 4.° de 19*>; 1,·, f,l.-,
3.° Y 4·" d,e los afios 1921 I922, 1923, 1924, 1925, 1926, 1927, 1928 Y 1929.
NiÚmeros sueltos correS'pondientes a los años 1923 a la fecha, a 0,50 pesetas uno,

Colección Legislativa Años 18811, 1884; 1885, 1887, IS99, 1900>' 19I8, 19I9. 1920, 1921, Ig22, 1923, 1924.
I9'25, I926, I927 Y 1928 a 9 pesetas el tomo encuad'ernadJo en rústica, Isen h~
landesa, nuevos, y varios tomos encuadernados en holan1d,esa de distintos afíost
en buen uso, a 10 y 12 pesetas tomo.
Pliegos su~11:Jos, de varios años, a 0,50 pesetas uno.

Gacetas Se ven'den tomos de la Gaceta, enc'ltaderna.dos en pasta, años I9Z1 a 1925, in
clusive, completos, y sus an'exos. Tom<ls sueltos de 'l·os años Ig.II, primer se
mestr,e; I9l'7, primero y' s'egundo; 19I8, los cuatro, trimestres; 1919, primero
y seguMo

La AdministracIón del "DlurIo Onciul'~ v"Colección LeglSlatlvu"
es independiente del Dep6aito Geográfico e HIst6rico del Ejército. Por Coo
s.iguiente, to·dos los pe-dVd,os de DIARIO OFICIAL- y Colecci6n Le{'islativa y 'Cua:nto
se :relacoone con ,estos, asuntos, así. como ;8.Jl1IUndos, suscripciones, giOOiS y
llJbonarés, deberán dir,jgirs'eal sefiOr Teniente c{)ronel adminis,traJdor del DIA:RIO
OFIClAL DEL MlNlSn:RlO DEL E1ERCltO, y U<l al r,eierido D.ep6sito.

ANUNCIOS F>ARTICULARES
Los l)OOoMdentes de ES'pafia so il1,sertarán a r,az611de 0,20 !Hl,sertas 1í'l'lea Il'l'm.
dlla 40'1011orpo 7, en plana va.ri~ble, haciéndos'e Ulla bóudlicaci6ndel 10 por 100
a lo,s que se oonbratoll o aiblon'ein, por aXios anticipM1os. Par,a el extranjero, o~5

•
1 pelletas Jíu'Ilasencilla y 1>8;gO antidpado. La plt1.na se divide en cuatr,o columnas, íI

Al"§)•••••,=.=======1(.:;:+:- c.::.." ':.;"':11 •••••(.~


